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Chiriguaná, quince (15) de mayo del dos mil veintitrés (2.023). 

 

CLASE DE 

PROCESO 

V.  DECLARACIÓN DE HIJA DE CRIANZA CON PETICIÓN 

DE HERENCIA 

DEMANDANTE: NAYIBE RÍOS BELEÑO 

APODERADO: NESTOR ANDRÉS QUIROZ PABON 

DEMANDADOS: 

HEREDEROS DETERMINADOS (RODRIGO RIOS URIBE, 

KAROL IBETH RIOS DAVILA, JUAN MIGUEL RÍOS DÁVILA) 

e INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE BELISA URIBE DE 

RÍOS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00104-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

  Estudiada la demanda PARA QUE SE LE DECLARE HIJO DE 
CRIANZA, presentada por NAYIBE RÍOS BELEÑO, en contra de HEREDEROS 
DETERMINADOS (RODRIGO RIOS URIBE, KAROL IBETH RIOS DAVILA, JUAN 
MIGUEL RÍOS DÁVILA) e INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE BELISA URIBE 
DE RÍOS, el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, 
concretamente los consagrados en el numeral 1 del artículo 90 del C.G.P. 
  

 No establece lugar de dirección física de la parte demandante, 
y demandados, señalando solamente la dirección física y ciudad de uno de los 
demandados, es decir, de RODRIGO ANTONIO RIOS URIBE. Situación esta, que 
debe darse, con el fin de establecer la competencia, dentro del expediente que nos 
ocupa. 
 
  Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea 
rechazada.   
 
   Reconózcase y téngase al Dr. NESTOR ANDRÉS QUIROZ PABON, 
como apoderado judicial de NAYIBE RÍOS BELEÑO, de conformidad con el poder 
aportado. 
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